
JUEVES 17 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 143 Pág. 333

B
O

C
M

-2
01

00
61

7-
11

7

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

117 SAN FERNANDO DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

La Concejalía de Personal y Régimen Interior, por decreto número 1759/2010, de 18
de mayo, ha dispuesto aprobar las bases específicas y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para la provisión de la plaza que abajo se relaciona,
de carácter fijo, para el Ayuntamiento de San Fernando de Henares.
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San Fernando de Henares, a 18 de mayo de 2010.—El alcalde-presidente, Julio Setién
Martínez.

(02/5.391/10)
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